
Holcim Investments (Spain), S.L. Phone: +3491 590 15 32
H P* de la Castellana, 95, pl 13 Fax: +3491 411 65 60

olcim 28046 Madrid

JUÁN VERDÚ LÁZARO, mayor de edad, con Documento Nacional de
Identidad Español n* 33.489.325-Z, en su calidad de Secretario del Consejo de
Administración de HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad
Unipersonal,

CERTIFICA

 

1*”.- Que el domicilio legal de Holcim Investments (Spain), S.L. es el
siguiente:

Paseo dela Castellana, n* 95, planta 13
28046 MADRID (ESPAÑA)

2.- Que el número de teléfono de las oficinas de la Compañía es el

34 91 590 91 00

3".- Que el Único Socio de Holcim Investments (Spain), S.L. es la compañía
HOLDERFIN B.V., que, por tanto, es propietaria del 100% de las
participaciones sociales de Holcim Investments (Spain), S.L. HOLDERFIN
B.V. es una compañía de nacionalidad holandesa, con domicilio legal en
DeLairesseststraat 192 HS, 1075 HJ, Amsterdam, Holanda.

Y para que así conste a los efectos que sean oportunos, expido la presente
certificación, en Madrid a 30 de enero de 2.014

     
   Secretgrio del Consejo de

Administración de
Holcim Investments (Spain), S.L.

Ins, R.M, Madrid, Tomo 12,645, Folio 112, Sec. 8", Hoja M-202.317, Ins, 1*— C.LF. B-81880312

 



 

 

Libro Indicador, Sección 22, Hoja N2% 224 a

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID,

DOY FE: De que considero legítima, por cotejo
con otra de mis archivos, la Firma que antecéde de
DON JUAN VERDU LAZARO,idA

Y para que así conste y surta afectos -donde
proceda, expido este testimonio de legitimidad de
MAAA

En Madrid, a cuátro de Febrero de dos mil
catorce.-

        

   

D8% “E:De contomida con el numeral 5 481 Ar. 1h
de loLey Notaria: "eformádanegiante Dec. Sup.No,2386
de! 31 de Marzade 1978, [publicada O.No.56s de
Abril 12 de 1978, qué ta fotoscoiáris
igual al origina! que Jse me. atlto, $
er mi archivo fotagcanig SF
Guayaquil,

 

 

 

 



 

 

   

 

Registro Mercantil
de Madrid

Certificación aMadrid
 



EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID.

CERTIFICO:Quea petición expresa por don Álvaro Carrascal Satrústegui, con

NIF 5358709-P, solicitando certificación referente a la Sociedad “HOLCIM

INVESTMENTS -SPAIN- SL”, comprensiva de: inscripción y vigencia en el Registro;

he examinado los Libros del Archivo de mi cargo, de los cuales resulta:

PRIMERO:Queenla inscripción 1* de la hoja número M-202317, folio 112,

del tomo 12645, de la sección 8*, extendida el 18 de diciembre de 1997 en virtud de

copia de escritura autorizada por el Notario de Madrid, don Rafael Martín Forero

Lorente, el día 24 de noviembre de 1997, con el número 3597 de su Protocolo; otra

autorizada por el Notario de Madrid don Rafaela Martín Forero Lorente, el día 10 de

diciembre de 1997, con el número 3753 de su protocolo, consta inscrita en este Registro

Mercantil la Sociedad denominada “HOLDERMED ESPAÑA SL”, actualmente

denominada “HOLCIM INVESTMENTS -SPAIN- SL”, la cual fue constituida

mediante dicha escritura.

SEGUNDO: Y que en la propia hoja, no figura inscrita la Disolución ni

Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, continuando VIGENTE según el

Registro.

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica,

     
      

na AN. “qyra

QA

DOY FE+De conformidad con elf - o

de la Ley Notarial reformada median
Sn

de 31 de Marzo de 1978, puklicada en el 0.No.564 de

Ari 12 de 1978, quelas .— T =  Folosco=

pias precedentes son :guales a los originales que

se me exhiben,quedando enimarchivo fotoscopiasiguales
,- Ab. Cesarto L. Condo

Guayaqui, 1 8 FEB 2014 Notario Sto, del Caniún

 

  

 



EUROPA

 

NIHIL PRIUS FIDE
NOTARIO

¡raeSLp a EAA rr ie

28001- MADRID  
NUMERO MIL SESENTA. "===

EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez. --=---

ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-

 

 
LD Luis Felino Fivas Hecto

Notario

 



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

909806611  
 

   

   

09/2009

D. LUIS FELIPE RIVAS RECIO
-NOTARIO-

Ci.Vilanueva, 21, 1. Dcha. - TIf. 91 578 40 09
28001- MADRID

NUMERO MIL SESENTA. ===.

a EN MADRID, a uno de Junio de dos mil diez. -=-=--

NN ANTE MI, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, Notario de Ma-

A

COMPARECE

o DON ALVARO CARRASCALSATRUSTEGUI, mayor de edad,

casado, Abogado, con domicilio a estos efectos en

Madrid, Paseo de la Castellana, 95. D.N.I.,

E

.., Interviene, en nombre y representación, como Se-

cretario de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., So-

ciedad Unipersonal”, domiciliada en Madrid, calle

María de Molina, n* 40, planta primera, local Al;

constituida con la denominación de HOLDERMED ESPAÑA,

S.L., mediante escritura otorgada en Madrid, el 24

de Noviembre de 1.997, ante el Notario Don Rafael

Martín-Forero Lorente; inscrita en el Registro Mer-

cantil de Madrid (España), tomo 12.645, libro 0, fo-

lio 112, Sección 8, hoja M-202317, inscripción 1.

A



¿
>

Cambiada su denominación por la de HOLCIM (MEDI-

TERRANEAN), S.L. (Sociedad Unipersonal), en escritu-

ra por mí autorizada en Madrid, el día 28 de Enero

del año 2.002, número 244 de mí protocolo, que causó

la inscripción 10* en el Registro Mercantil de Ma-

drid (España).“===

Cambiada nuevamente su denominación por la ante-

riormente consignada de "HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN),

S.L., Sociedad Unipersonal”, en escritura por mí au-

torizada en Madrid, el día 6 de Noviembre del año

2.003, número 3.286 de mí protocolo; que causó la

inscripción 14* en el Registro Mercantil de Madrid.

Está facultado para este acto por razón de su

ORPIeSsadO Cargo.

Le conozco y en el concepto en que interviene,

le juzgo con capacidad para esta escritura de APODE-

Eleva a escritura pública los acuerdos tomados

por el Consejo de Administración, celebrado el día

22 de Marzo de 2.010, y referentes a los siguientes

BEMOLTT

Otorgar poder especial de Procuración Judicial,

a DOÑA MARIA ROSA FABARA VERA. ----"==-"-=-===-"--=-==--

 



+

09/2009

 

 

 

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES.

309806610

  
Todo lo anterior lo es en la forma, términos y

facultades que se especifican en la certificación

que me entrega y uno a esta matriz, expedida por el

Secretario, aquí compareciente, con el Visto Bueno

del Presidente, cuyas firmas considero legítimas. --

Hago las reservas legales oportunas, y de acuer-

do con la Ley Orgánica 15/1.999 de protección de da-

tos de carácter personal, el interviniente acepta la

incorporación de sus datos y la copia del documento

de identidad a los ficheros de la Notaría, con la

finalidad de realizar las funciones propias de la

actividad notarial y efectuar las comunicaciones de

datos previstas en la Ley a las Administraciones Pú-

blicas y, en su caso, al Notario que suceda al ac-

tual en la plaza. Puede ejercitar sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. Y que con arreglo al artículo

249 del Reglamento Notarial, tendrá a su disposición

la copia autorizada de esta escritura, en el plazo

de cinco días hábiles siguientes al de hoy, la acep-



Md

A

Así lo dice y otorga ante mí. Por su elección le

leo esta escritura, previa advertencia del derecho

que tiene a leerla por sí, del que no usa, la en-

Ccuentra conforme, aprueba y firma conmigo el Notario

que Doy fé de conocer al compareciente, que el otor-

gante tiene a mi juicio capacidad y legitimación su-

ficiente, que el consentimiento ha sido libremente

prestado, .que este otorgamiento se adecua a la le-

gislación y a la voluntad debidamente informada del

interviniente, y en general del contenido íntegro de

este instrumento público, extendido en dos folios de

papel exclusivo para documentos notariales, serie 9

W., números el del presente y el anterior en orden

Correlativo."Tono

Está la firma del compareciente. -=-=-"==-==-.o.o==

Signado: Luis Felipe Rivas = rubricado y sella-

OAA

nonDOCUMENTOS UNIDOS: -==="—-=========-

 



> - PAPEL EXCLUSIVO PARÁDOCUMENTOS NOTARIAES

  
  

09/2009

>

ÁLVARO CARRASCAL SATRÚSTEGUI, Secretario del Consejo de Adeaiisile
HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S..., domiciliada en Madrid, C/Maria de Mo
y con N.LF. B-81880312,

CERTIFICA:

4%. Que el Conséjó de Adininistración de la Sociedad, sonvocada,en debida forma por
el Sr. Presidente, se reunió el día 22 de marzode 2.010, con asistencia de D.

» Femando Vatela, D. Christoph Haller, y D). Manuel Bubrga.
Med

D. Theephil Schlatter, D. Markus Akermann y D. Thomas Knóphel asisten vía
telefónica (conferance call).

Autlá de Presidente de la sesión.P. Theophil Schlatier y deSecretario, D. Álvaro
Carrascal Satrústagul.

” 2 oeeel del Consejo deAevinistación, que Jus aprobadapor unanimidad el
> final de la.cesión y firmada por sí Secretario, con al Visto Buenodel Gr, Preskiante,

Sguan, entre otros, los siguientos- Acuerdos que estabarr incluidos en al Orden del
dia:

 

Gon el fín decumplir con la legislación ecuatoriana que obliga « las compañias
«ue'sonátclonistásde compiñilas ecuatorianas, a toner en Ebuador

un apotíérado, el Consejo acuerda por unanimirfád otorgar Poder Espacia) de
Procuración Judicial, amplio y suficiente cual en
Ecuador se esVds la alegadaMARÍAROSAPABARAVERA
canCádula de € eincaprofesional
No. 3554,aquienenadelente-sa la LA PROCURADIORA, para que
a- aombre, en representación y en beneficio de los Intereses de Holcim
Investments (Spaiti, Sa, como májor proceda én derecho, pueda rácibic y

Judca, consiitacional, cosciivo. lcdldoeo93
4 + demandada, rcreclamos, dsdPo ó

: excepciones, ef todas ncias, facursósy Judicia Repéblica
delEquador En tal virtud, ELPRODERTANTEenvists LA PROGURADORA
dels tocopman oalsuanyuso siguisnias del

ertviMarga7 la
- er ses poder tendrá vigencia mientsa no fuere

quaconsta atodos los efeciós,axpido ta presentecrtificacióncon el Visto Bueno
: sealbr.reciounMad,426de maya de 2010.

ene

  
 



 

Aplicación Arancel, Disposición Adicional 3? Lev 2/38

DOCUMENTO SIN CUANTÍA
s ..

 

Sa poe eN su MATRIZ DONDE DEJO ANOTADA ES- :

sentada, ena Ea arial,
: . e papel jION números el del presente, quesia., 1EmO, rubrico y sello, Y los dos elguientes en orden correlativo. En Madrid Slmismo día de su autorización. DOY FE.- *

  

 

  

 

 

Apostitle to legalización única)

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)

1. Pais: España

El presente documento público .

igo figmado por LD Lui e

Dipe Qe zo
FE

3

  

      

   

 

  

  

 

   

   

Acthando en calidad de NOTARIO

> halla sellado/timbrado con el de su Notaría

CERTIFICAP 2 JUN. 2010
5. En Madrid a a

2. Por el Poede Madrid

-3. Con el número ,

9.  Sello/timbre:

 

  
DOY FE+De có 0 BOLA:
de ta Ley Notarial setórmadaliódiantóDec.Sup. No.2388
de 31 de Marzo de 1978,publicadaen el R.O.No.564 de
Alwi:12 de 1978, quelas Seis (%)- Fotos» -
pias precedentes son iguales a los originales que Ab. Ceserto L, Condo

maaion Notario Sto, del Cantón

Cueyoqul,
Suayoquil


